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COMU�ICACIÓ� DE HECHO RELEVA�TE 
 
CÉDULAS TDA 15, FO�DO DE TITULIZACIÓ� DE ACTIVOS 
REDUCCIÓ� DEL LÍMITE MÁXIMO DEL FO�DO DE LIQUIDEZ 

 

Habida cuenta que, como consecuencia de la Amortización Anticipada Voluntaria parcial de 
Cédulas Hipotecarias de Caixa Laietana, con fecha 03 de agosto de 2009 y que, con fecha [ 27 de 
julio de 2009 la Agencia de Calificación ha autorizado una reducción del Límite Máximo del Fondo 
de Liquidez, de conformidad con lo previsto en el Contrato de Línea de Liquidez, el Límite Máximo 
del Fondo de Liquidez será, un importe de NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS DOS 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS (92.602.262) EUROS (en adelante, el “Límite Máximo 
del Fondo de Liquidez”), reduciéndose por tanto en UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO (1.425.938) EUROS. 
 
Por lo tanto, el Importe Máximo para Intereses, el Importe Máximo para Gastos Extraordinarios, el 
Importe Máximo para Intereses por Emisor y el Importe Máximo para Gastos Extraordinarios por 
Emisor, quedan determinados, a partir de la fecha 03 de agosto de 2009, como siguen: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En Madrid a 3 de agosto de 2009 
 
 
Ramón Pérez Hernández    
Director General      


